
 Bogotá D.C., Veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

REF: PROCESO: 1100140030056-2020-00462-00 

 

En virtud a lo dispuesto en el numeral 7 Del artículo 17 del C.G.P., el Despacho DISPONE:  

 

1. AUXÍLIESE Y DEVUÉLVASE la comisión proveniente del JUZGADO VEINTICINCO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

2. FIJAR fecha para llevar a cabo diligencia de SECUESTRO del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No 50S-296325 ubicado en la CARRERA 68 M 

37 D 76 SUR (DIRECCIÓN CATASTRAL), el día 18 del mes de febrero del año 2021 

a las 9:00 a.m. 

 

3. TENER en cuenta a la Dra. KATHERINE VELILLA HERNANDEZ, como apoderada del 

extremo accionante. 

 

4. INGRESE el expediente al Despacho para enero de 2021 con el fin de DESIGNAR 

auxiliar de la justicia, lo anterior en el entendido que se encuentra en proceso la 

convocatoria y designación de los nuevos auxiliares. 

. 

 

NOTIFÍQUESE 

cmt 

 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA 

CARRERA 10 N° 14-33 PISO 12 EDIFICIO H.M.M. 
TEL: 3418342 CMPL56BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO No.35 del 28 de octubre 2020 
 

MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN  
Secretario  

 

Firmado Por:

 

 



LUISA FERNANDA HERRERA CAYCEDO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 056 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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